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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo; Orgánica 
de la Administración Pública Federal; General de Desarrollo Social; para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en materia del Programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro. 

2.- Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Economía, Comercio y 
Competitividad. 

No. Expediente: 0453-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 
 
Determinar que el Estado diseñará, implementará y coordinará un Programa Nacional de Formación Productiva e 
Inserción Laboral de Personas Jóvenes, para facilitar la inserción laboral efectiva de personas jóvenes de entre 
dieciocho y veintinueve años de edad. Precisar que dicho programa se desarrollará exclusivamente en micro, 
pequeñas y medianas empresas formalmente constituidas, con prioridad en sectores tecnológicos, digitales y de 
alto valor agregado. Señalar que el Estado vigilará que los centros de trabajo participantes cuenten con planes de 
formación autorizados, personas tutoras responsables y procesos de evaluación. Incorporar dentro de los objetivos 
contenidos en los programas la realización de la fiscalización de la cuenta pública, al programa de apoyo económico 
a jóvenes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A respecto a la Ley Federal del Trabajo, en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 90 respecto 
a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los 
artículos 4º, párrafo 1º y 25, párrafo primero respecto a la Ley General de Desarrollo Social, en la fracción XXXII 
del artículo 73 en relación con el artículo 25 penúltimo párrafo respecto a la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y en las  fracciones XXIV y XXXII del artículo 73, en 
relación con los artículos 74, fracción II y VI, y artículo 79 respecto a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 
  
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La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un artículo 153 
Bis a la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 153 Bis.- El Estado diseñará, 
implementará y coordinará con un Programa 
Nacional de Formación Productiva e Inserción 
Laboral de Personas Jóvenes, con la finalidad 
garantizar oportunidades de formación productiva 
y capacitación para el trabajo, así como facilitar la 
inserción laboral efectiva de personas jóvenes 
que, al momento de postularse a un centro de 
trabajo, tengan entre dieciocho y veintinueve 
años de edad y no se encuentren cursando 
estudios formales ni desempeñando un empleo. 
 
Para el cumplimiento de su objeto, el Programa se 
desarrollará exclusivamente en micro, pequeñas y 
medianas empresas formalmente constituidas, 
con prioridad en sectores tecnológicos, digitales y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de alto valor agregado, y otorgará de manera 
integral los siguientes apoyos: 
 
I. Formación productiva y capacitación en 
competencias laborales y digitales; 
 
II. Apoyo económico durante el periodo de 
formación; 
 
III. Aseguramiento en materia de salud; y 
 
IV. Mecanismos de vinculación e inserción laboral 
al término del proceso formativo. 
 
El Estado vigilará que los centros de trabajo 
participantes cuenten con planes de formación 
autorizados, personas tutoras responsables y 
procesos de evaluación, así como que, al concluir 
el periodo de formación, ofrezcan 
preferentemente la contratación de las personas 
jóvenes o justifiquen la imposibilidad de hacerlo 
ante la autoridad competente. 
 
La capacitación para el trabajo o el adiestramiento 
laboral que se otorgue deberá acreditarse por la 
persona beneficiaria del apoyo mediante una 
constancia de competencias o de habilidades 
laborales en los términos de la presente ley o de 
los Institutos de Capacitación del Estado. 
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No tiene correlativo 

 
El Programa Nacional de Formación Productiva e 
Inserción Laboral de Personas Jóvenes estará 
sujeto a las normas y reglas de fiscalización, 
transparencia y rendición de cuentas previstas en 
la legislación aplicable y su incumplimiento por 
parte de alguna persona servidora pública o 
particular será sancionado en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Tratándose de las conductas previstas en los 
Capítulos II y III del Título Tercero, Libro Primero, 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, las sanciones administrativas 
aplicables a personas servidoras públicas y 
particulares aumentarán hasta en una tercera 
parte respecto de las sanciones previstas en dicha 
Ley. 
 
Las sanciones señaladas serán aplicables con 
independencia de aquellas que deriven de la 
aplicación de otras leyes aplicables. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 
 

Artículo 40.- A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. a la XX. … 
 
XXI. Promover la organización de los jornaleros agrícolas 
y garantizar la protección laboral y de seguridad social que 
establece la legislación aplicable, y 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

XXII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamento. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona una fracción XXII 
y se recorre la subsecuente en el artículo 40 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 40.- ... 
 
 
I a XX. ... 
 
XXI. Promover la organización de los jornaleros 
agrícolas y garantizar la protección laboral y de 
seguridad social que establece la legislación aplicable, 
 
XXII. Diseñar, implementar y coordinar el 
Programa Nacional de Formación Productiva e 
Inserción Laboral de Personas Jóvenes, 
exclusivamente con micro, pequeñas y medianas 
empresas formalmente constituidas, y 
 
XXIII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos. 
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LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 
 
 

Artículo 19. La Política de Desarrollo Social está 
conformada por: 
 
I. a la VII. … 
 
VIII. Los programas y fondos públicos destinados a la 
generación y conservación del empleo, a las actividades 
productivas sociales y a las empresas del sector social de 
la economía, y 
 
IX. Los programas y obras de infraestructura para agua 
potable, drenaje, electrificación, caminos y otras vías de 
comunicación, saneamiento ambiental y equipamiento 
urbano. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

… 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman las fracciones 
VIII y IX, y se adiciona la fracción X al Artículo 19 de 
la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 19. ... 
 
 
I a VII. ... 
 
VIII. Los programas y fondos públicos destinados a la 
generación y conservación del empleo, a las actividades 
productivas sociales y a las empresas del sector social 
de la economía, 
 
IX. Los programas y obras de infraestructura para agua 
potable, drenaje, electrificación, caminos y otras vías de 
comunicación, saneamiento ambiental y equipamiento 
urbano, y 
 
X. Los programas dirigidos a personas jóvenes 
orientados a su inserción laboral efectiva en 
empresas formalmente constituidas, con prioridad 
en sectores tecnológicos, digitales y de alto valor 
agregado. 
 
... 
 



 

 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 
 
 

 
Artículo 11.- Para la ejecución de las políticas y acciones 
contenidas en el artículo anterior, deberán considerarse 
los siguientes Programas: 
 
I. a la VI. … 
 
VII. Información general en materia económica acordes a 
las necesidades de las MIPYMES, y 
 
VIII. Fomento para el desarrollo sustentable en el marco 
de la normativa ecológica aplicable. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

… 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman las fracciones VII 
y VIII, y se adiciona una fracción IX al Artículo 11 de 
reforma la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 11.- ... 
 
 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Información general en materia económica acordes 
a las necesidades de las Mipymes, 
 
VIII. Fomento para el desarrollo sustentable en el marco 
de la normativa ecológica aplicable, y 
 
IX. Fomento y desarrollo de las Mipymes mediante 
el Programa Nacional de Formación Productiva e 
Inserción Laboral de Personas Jóvenes, otorgando 
los incentivos conducentes y proporcionales para 
su contratación posterior. 
 
... 
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LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 

Artículo 12.- El contenido del Informe de Avance de 
Gestión Financiera se referirá a los programas a cargo de 
los poderes de la Unión y los entes públicos federales, para 
conocer el grado de cumplimiento de los objetivos, metas 
y satisfacción de necesidades en ellos proyectados y 
contendrá: 
 
I. y II. … 
 
 
 
… 
 
La Auditoría Superior de la Federación realizará un análisis 
del Informe de Avance de Gestión Financiera 30 días 
posteriores a la fecha de su presentación y lo entregará a 
la Comisión. 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma el último párrafo del 
artículo 12, y el inciso a) de la fracción II del artículo 14, 
ambos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 12.- ... 
 
 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
... 
 
La Auditoría Superior de la Federación realizará un 
análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera 30 
días posteriores a la fecha de su presentación y lo 
entregará a la Comisión. En dicho análisis se deberá 
contemplar un apartado específico respecto del 
grado de cumplimiento de los objetivos, metas y 
satisfacción de necesidades del programa por el 
que se entrega el apoyo económico mensual a 
jóvenes entre dieciocho y veintinueve años que se 
encuentren en desocupación laboral y no estén 
cursando algún nivel de educación formal, a que 
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Artículo 14.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene 
por objeto: 
 
I. … 
 
II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas: 
 
a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, 
verificando la eficiencia, la eficacia y la economía en el 
cumplimiento de los objetivos de los mismos; 
 
 
 
 
 
 
 
b) y c) … 
 
 
 
III. y IV. … 

se refiere el segundo párrafo del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los que deriven de este. 
 
Artículo 14.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene 
por objeto: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
 
a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, 
verificando la eficiencia, la eficacia y la economía en el 
cumplimiento de los objetivos de los mismos. En el 
ejercicio de esta atribución, en todo momento se 
deberá realizar la auditoría correspondiente al 
programa de apoyo económico a jóvenes a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los que deriven de este; 
 
b) ... 
 
c) ... 
 
III. y IV. ... 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Estado destinará anualmente los recursos 
presupuestarios suficientes y oportunos, conforme a los 
principios de equidad y progresividad para garantizar el 
ejercicio efectivo del derecho establecido en el segundo 
párrafo del artículo 123 de la Constitucional Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el presente decreto. 
 
TERCERO. El Ejecutivo Federal a los 180 días de la 
publicación del presente decreto deberá rediseñar el 
programa Jóvenes Construyendo el Futuro conforme a 
los principios de formación productiva, certificación de 
centros de trabajo e inserción laboral previstos en el 
presente Decreto, además de considerar lo siguiente: 
 
I. Integrar la perspectiva de género e intercultural y 
esquemas diferenciados en favor de las personas 
jóvenes en situación de vulnerabilidad que habiten en 
municipios con alto índice de rezago social y alta 
incidencia delictiva. 
 
II. Establecer mecanismos de verificación de la edad y 
situación laboral y escolar de las personas jóvenes 
sujetas a ser beneficiarias del programa. 
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III. Reforzar las inspecciones y verificaciones en los 
centros de trabajo y la capacitación que se otorga a las 
personas beneficiarias del programa. 
 
IV. Diseñar las constancias de competencias o 
habilidades laborales que se entregarán a todas las 
personas beneficiarias del programa.  
 

Mariel López. 
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